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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma europea identifica la información que se tiene que marcar en los vagones de mercancías, o 
partes de los vagones de mercancías, relativa a las características técnicas, operativas y de manteni-
miento de los mismos. En esta norma se definen las características de este marcado, los requisitos 
relativos a su presentación, su forma y posición en el vehículo, y su significado. Algunos marcados van 
acompañados de una(s) nota(s), según sea el caso. 
 
En esta norma europea no se considera los criterios de diseño, ensayos y placas de especificaciones de 
productos de los fabricantes de barriles cisterna, ya que se especifican en la Norma EN 12561-1:2011 
Aplicaciones ferroviarias. Vagones cisterna. Parte 1: Placas de identificación para vagones cisterna desti-
nados al transporte de mercancías peligrosas. 
 
El marcado de mercancías peligrosas no se ha considerado en esta norma europea cuando está total-
mente especificado en el RID (dimensiones, color, posición y forma). Cuando el marcado no está 
totalmente especificado en el RID, está incluido en esta norma. 
 
 

2 Normas para consulta 

Las normas que a continuación se indican son indispensables para la aplicación de esta norma. Para las 
referencias con fecha, solo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última 
edición de la norma (incluyendo cualquier modificación de ésta). 
 
EN 12561-1, Aplicaciones ferroviarias. Vagones cisterna. Parte 1: Placas de identificación para vagones 
cisterna destinados al transporte de mercancías peligrosas. 
 
EN 15528, Aplicaciones ferroviarias. Categorías de línea para la gestión de las interfaces entre límites de 
cargas de los vehículos y la infraestructura. 
 
prEN 15877-2, Aplicaciones ferroviarias. Marcado para vehículos ferroviarios. Parte 2: Marcados exte-
riores en coches de viajeros, unidades automotrices, locomotoras y en maquinaria de trabajo. 
 
ISO 3864-1, Símbolos gráficos. Colores y señales de seguridad. Parte 1: Principios de diseño para las 
señales de seguridad y marcado. 
 
CIE 015-2004, Colorimetría. 3ª edición. 
 
CIE 054.2-2001, Retrorreflexión. Definición y medición. 
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